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DEL JUEVES 30 DE AGOSTO DE 1810. 

Santa Rosa de Lima V.—Qta. horas en la iglesia parroq. de S. Mari 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de 

Épocas. 

7de lam. 
i s d e l d i a . 

S de la t. 

Termómet. 

18 s. 
23 s. 
22 S. 

O. 
O. 
O. 

Barómet. 

26 p. 2 1. 
26 p. i f l . 
26 p. í&t 

Atmósfera. 

Sud y C. 
Sutí-sud-esteyD. 
Sudouestey R. 

Eli°delaLuna. 

Sale el Sol a l a s ; 
y 2701. y se^pone 
á las 6 y 33. 

S. M. ha expedido el decreto siguiente: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 25 de julio de 1810. 
D. J O S E F N A P O L E Ó N POR LA GRACIA D E DIOS TC POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
„ Atendiendo al aumento que han tenido en su fuerza los regimientos de 

infantería y caballería que se están formando} al zelo con que muchos de sus 
gefes y oficiales han promovido y solicitado la recluta voluntaria j 

Visto el informe de nuestro ministro de la Guerra, 
Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO 1. La fuerza de los regimientos de infantería y de caballería se 

distribuirá de modo que ninguna compañía tenga menos de 30 hombres. 
ART. 11. Las compañías de 60 hasta el completo de su fuerza en la infante­

ría, y de 40 hasta su completo en la caballería, tendrán el completo de sus ofi­
ciales según reglamento: las de infantería desde 30 hasta 60 tendrán tres oficia­
les, y dos las de caballería desde 30 hasta 40. 

ART. ni. Los oficiales que tengan su colocación en estas compañías, y que 
aun no disfruten el sueldo de vivos > lo gozarán desde 1." de agosto próxino 
siempre que esté reconocida su aptitud, con arreglo al art. m*de nuestro decre­
to de 31 de marzo de este año. 

ART. iv. Los oficiales que no puedan tener cabida en las compañías sobre el 
pie de fuerza que queda asignado, continuarán con el sueldo de reformados, 
con arreglo al propio decreto. 

ART. v. Las demás disposiciones de nuestro decreto citado en los artículos 
anteriores quedan en su fuerza y vigor. 

ART. vi. Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la execuciGn 
del presente decreto.=Firmado=YO EL REI.=Por S. M. su ministro secre­
tario deEstado=Firmado=Mariano Luis de SJrquijo." 
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Continúa el quirto estado de las fincas de bienes nacipnales que deben poner­
se en venta en la provincia de León, conforme á los reales decretos de 9 de junio 
y 37 de sitiembre del año último. . ,*. 

Siguen las tierras en Navafria. • Product. Valar. 
Otra id. secana, de ínfima calidad, al sitio que llaman el Molar, en rs.vn. rs.vn. 

de 6 fanegas y.8 celemines. .., 3$ 770 
Otra id. al sirio de S. Pelayo, de 10 fan. de mediana cali tad.' . . . 53 1166 
Otra-ii. al mismo sitio, de mediana calidad, de 3 fan. y 4 cel../i 18 396 
Otra id. en el mismo sitio, de ínfimí calidad, de 4cel . . . . a 4$ 
Otra i i . al sitio de la Pradera del fuego, de a fan., de ínfima ca­

lidad 11 243 
Otra id. , de mediana calidad, al sitio de Car re León, de a fan. 

y 8 cel. . . . 14 308 
Otra id. al sitio de Villacelatna, de una fan., de mediana calidad. 2 44 
Otra id. al mismo sitio, de 8 cel., de ínfima calidad 4 88 
Otra id. al mismo sitio, de una fin. y 8 cel., de mediana calidad. 9 198 
0:ra id., de ínfima calidad, en el sitio de Feruélo, de una fan. 

y 4 c e ¡ • • 7 154 
Otra id. j de mediana, calidad, a{ sitio del Fruebano, de 6 fan. . . 31 68a 
Otra id!, de mediana calidad, al sitio de las Lastras, de 4 fan.. 21 462 
Otra id. , de mediana calidad, al sitio que llaman Prado de San 

• Pelayo, de 6 cel a 44 
Otra centenal al sitio de la Huelga, de 8 cel., de ínfima calidad. 3 66 
O.ra id. , de ínfima calidad, al sitio de la Zarcera, de 10 fan. . . . 45 990 
Otra id. al camino de Viílacelama, de una fan. y 4 cel., de me­

diana calidad. ó 132 
Oira id . , de ífifima calidad, al sitio de la Era del barrio, de 

á fan 22 484. 
Otra íd., de ínfima calidad, al sitio de los Carboneros, de 3 fan. 22 484 
Otra id. al sitio del Valdcque, de un cel., de ínfima calidad. . . . 1 23 
O.ra id., de mediana calidad , al sitio de la Pradera de arriba, 

de 16 fan.". 73 1584 
Un prado secano en el sitio de Nava, de un pelo, de mediana 

calidad , abierto, de 4 cel : . . . s 44 
Otro en el sitio del Caño abertizo , de un peló secano ,,.de buena 

calidad, dé un cel • a 44 
Otro abierto, de un pelo secano, de ínfima calidad, al sitio de 

Viílacelama, de 4 cel 2 44 
Otro abierto, de un pelo secano , de ínfima calidad , al mismo 

sitio, de una fan. 5 l i o 
Otro id. en el mismo sitio, abertizo secano, de un pelo, de ínfi­

ma calidad, de una farí. 4 88 
Otro al sitio dé S. Pelayo , abertiio, de un pelo secano, de ín­

fima calidad, de 8 cel ... 3 66 
;. Santa Olaja de la Ribera. 
Una riña donde llaman la Caen jra, de «na fanega y 8 celemines. 4 88 
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• Polanquinos. - .. 

Una tierra trigal donde llaman el Cumbre, de 8 cel 28 6 J 5 
Otra id. en dicho termino., ií 6 cel .' 21 462 
Otra trigal y centenal á la Cascajera , de una fan. y 4 cel 36 791 

Vülamañan. / 

Una viña al valle de Cejar, de 3 quartas, de mediana calidad... 24 528 
Otra al vago del Verde, de 2 quartas, de mediana caliiad 14 308 
Otra viña al vago de Rozos, de 2^ quartas, de mediana calidad. i ¿ 3^2 

(Se concluirá.) 

( 1 * 

A la dehesa llamada de Villaverde, sita en término de Sonseca, provincia de' 
Toledo, su renta 150c) r s . , y valor por 12 remas i.SooS rf., anunciada en el 
diario de ayer, se ha hecho proposición para su compra á dinero , y fuera de 
subasta, conforme al real decrete de 29 de diciembre del año próximo pa?ado.[ 

En los tres días siguientes al de esta publicación se admitirán por el Excmo. 
Sr. prefecto de esta provincia y oficina destinada á este objeto las pujas que 
se hagan , si llegan á una quarfa parte, per lo menos, deja postura preceden­
te ; y sin embargo la adjudicación se hará con preferencia al primer postor, 
con tal que en el dia inmediato á los tres ofrezca allanar la última posture. Lo, 
que se avisa al público de orden de dicho Excmo. Sr. prefecto. Madrid 30 de 
agosto de 1310. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

V E N T A S . 

A voluntad de su dueño se venden tres casas en esta corte con bastante equi­
dad á dinero ó pap:í , sitas una en la calle del Tesoro, núm. 34 , manzana 472: 
otra en la de S. Vicente, rúan. 1, manz. 402; y la última en la del Pez, nú n. 2, 
manz. 490. Quien quiera comprarlas acuda á la casa tienda de cambio de D^ña 
Angela Nieto , calle de la Montera, al lado del mesón, donde darán razón de 
su dueño y tasas. 

En la calle de la Cruz , esquina á la de la Gorguera , núm. Q , quarto 2.", 
frente al almacén de carbón , se vende un forte-piano bueno de construcción 
•joderna. 

Quien quisiere comprar una cotorra de 8 á 9 años, acuda al maestro de co­
ches de la calle del Amor de Dios, casa núm. 4. 

En el taller de coches de la calle de Silva , esquina á la del Perro , acera de 
la Bueña-Dicha, se vende con equidad un birlocho abierto de 4 ruedas , bien 
tratado, útil para viajar, y en el que pueden ir 4 personas. 

PÉRDIDAS. 

Quien hubiese encontrado una caxa dé plata pequeña quadrada, que se per­
dió el dia 22 del corriente desde la calle del Rubio, por la del Pez, hasta la es­
quina de la de la Madera, la entregará en la lonja de Chinique, frente á Por-
taceli, donde darán mas señas y elhallazgo. 

Quien supiese el paradero de una muía negra de mediana alzada, con un lu­
nar blanco ea medio de la cabeza, y otro pequeño al lado izquierdo del vien-

Ayuntamiento de Madrid



tre , desherrada, se servirá entregarla en la'calle de Alcalá , casa r.úm. 7, 
quarto 2.a 

ALQUILERES. 

En la calle del Pez, frente á la fueate del Cura , se alquila un quarto prin­
cipal grande, pintada la sala y gabinete al estilo ¿el dia , con su jardín , qua-
dra , cochera y demás oficinas necesarias para una persona que tenga bastante 
familia. En la misma casa se alquila otro quarto 2.0 bastante capaz. Las llaves 
de uno y otro están en casa del alcalde del barrio, en donde darán razón del 
administrador de la casa ; en inteligencia de que su alquiler será mui ar­
reglado. 

En la calle del Almendro, casa nútn. 3, junto á S. Pedro, se alquila un quar­
to 3,.0 interior en 2 rs, diarios. En el 2.0 están las llaves. 

TRASPASO. 

Con permiso del casero se traspasa una hermosa tienda con su anaquelería y 
habitación , propia para modista, taberna ú otro qualquier comercio , sita en 
uno de los mejores parages de esta corte. Darán razón en la prendería de la 
plazuela del Ángel. 

SIRVIENTES. 

Un joven mui decente, de edad de 25 años , de estado casado , é instruido 
en la latinidad , filosofía y manejo de papeles, desea colocarse con algún señor 
título ó hacendado en qualquier exercicio correspondiente á su clase: tiene per­
sonas de suposición que informarán de sus circunstancias. Sn el puesto de es­
puelas inmediato á la fontana de oro darán razón. 

Una joven de edad de 22 años desea servir en una casa decente: sabe coser, 
planchar, guisar y las demás haciendas de una casa. Darán razón en la salle de 
la Comadre, núm. 31 , quarto baxo. 

NODRIZAS. 

Isidra Morales, de estado viuda, solicita una cria en casa de los padres: tie­
ne leche de 3 meses, y personas que abonen su conducta. Vive calle de S. An­
tón , casa núm. 5. 
. J u a n a Medrano , que vive calle del Fu car, nuai. 2 2 , al lado de la carbone­
ría , quarto interior en el patio , pretende una cria dentro ó fuera de su casa: 
tiene leche de 2 meses, y personas que abonen su conducta. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará la comedia antigua de 
D. Josef Cañizares en 3 actos titulada el Picarillo en España, y un divertido 
fin de fiesta. 

En el de la Cruz, á las 7 de la tarde, se executará la comedia en prosa ti­
tulada la Posadera, ó el Enemigo de las mugeres^ se cantará una tonadilla , y se 
concluirá con un divertido fia de fiesta. 

En est©s últimos días del mes se admiten subscripciones á este diario en su 
despacho principal, carrera de S. Gerónimo, á 8 rs. cada mes para esta corte; 
y se reciben como hasta aquí en todas aquellas ciudades cuya comunicación 
een la capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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